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DECRETO ALCALDICIO N'lJlJ VISTOS: Las faculrades que me ororgan los
Arts.5, 1.2 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones; Ley N' L8.700, Orgánica Constitucional
sobre Votaciones Populares y Escrutinios; Ley N' 20.640, de Elecciones Primarias.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 634 de fecha 27 de Febrero de
2020, se otorga Licencia Médica al Secretario Municipal don Gerónimo Martini
Gormaz, desde el 27 de Febrero al 09 de Marzo de 2020, ambas fechas inclusive.
Nómbrese como Secretario Municipal Subrogante a don Vfctor Zúñiga Silva, Abogado
Director de Control, a contar del 27 de Febrero al 09 de Marzo de 2020, ambas fechas
inclusive, con todas las atribuciones inherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales
funciones.

3.- La Resolución O N" 054, de fecha 06 de febrero de 2020, del
Servicio Electoral, determina Ia nómina de plazas, parques u otros espacios públicos
para el despliegue de propaganda electoral en la Comuna de Buin, con ocasión del
Plebiscito Nacional del día 26 de abril de 2020.

4.- La Proüdencia No 3161, de fecha 02 de marzo de 2020
ingresada por la Dirección Regional del Servicio Electoral, donde remite la Resolución
0 N" 054/2020.

5.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal que instruye
decretar.

1.- Tómese Conocimiento de la Resolución O N' 054/2020, de

fecha 06 de febrero de 2020, del Servicio Electoral, que determina la nómina de

plazas, parques u otros espacios públicos para el despliegue de propaganda electoral
en la Comuna de Buin, con ocasión del Plebiscito Nacional del día 26 de abril de 2020;

documentg que forma parte integrante del presente decreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE RC

VICTORZU IGA SILVA
SECRETARIO MUNICIPAL (S) PAL
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RESOLUCTON O No 0s4l2020

MAT.r Determina nómina de plazas, parques

u otros espacios públicos para el
despliegue de propaganda electoral
en la comuna de Buin, con ocasión del
Plebiscito Nac¡onal del día 26 de abril
de2020.

SANTIAGO, 06 de Febrero de 2020

VISTOS; La convocator¡a contenida en el
Decreto Supremo Exento N" 2.445, de 27 de diciembre de 2019; lo dispuesto en el artículo 130
de la Const¡tución Política de la República; el artículo 35 de la Ley No 18.700, Orgánica
Const¡tuc¡onal sobre Votaciones Populares y Escrutinios, cuyo texto refundido, coordinado y
sistemat¡zado fue fijado por el Decreto con Fueza de Ley No 2, de20L7, del Ministerio secretaría
General de la Presidencia, y demás disposiciones pertinentes.

CONSIDERANDOT

1. Que, el pasado día 24 de diciembre fue
publicada en el Diario oficial la Ley No 21.200, que modifica el capítulo XV de la constitución
Politica de la República, en el sentido de incorporar un nuevo epígrafe al referido CapÍtulo de la
Carta Fundamental, en el que se establece el procedimiento para elaborar una Nueva Constitución
Política de la República.

2. Que, el pasado día 27 de diciembre,
mediante Decreto Supremo Exento No 2.445, de igual fecha, el pres¡dente de la República
convocó a un Plebiscito Nac¡onal para el día 26 de abril de 2020.

3. Que, conforme previene el articulo 35 de la

ley No 18.700, sesenta días después de la publicación del decreto de convocatoria del plebiscito,
se publicará en el sitio electrónico del Servicio Electoral la nómina de las plazas y parques u otros
lugares públicos autor¡zados para efectuar propaganda electoral. Además, el Servic¡o Electoral
publicará un plano señalando los lugares indicados en la referida nómina.

4. Que, de acuerdo con el procedimiento
reglado en la disposición precitada, el Servicio Electoral, mediante Oficio Ord. N.002/2020, del
03 de enero 2020, requirió una propuesta al Concejo Municipal de Buin, dándose cumplimiento a
la etapa proposición.
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5. Que, por su parte, mediante Of¡cio G. No
0o2, de 21 de Enero de 2020, este servic¡o convocó a una reunión a los órganos intermedios
colegiados de los partidos politicos legalmente constituidos en la región, con el objeto de
informarles los lugares que preliminarmente habían sido definidos en cada comuna para el
despliegue de la propaganda electoral, ¡nstancia que se desarrolló el día 31 de enero de 2020.

6. Que, de este modo, habiéndose verificado
las etapas previstas para su determinación, procede resolver la nómina de plazas, parques u otros
espacios públicos para el despliegue de propaganda electoral.

RESUELVO¡

DetermÍnase la nómina de plazas y parques u
otros espac¡os públicos autorizados para efectuar propaganda electoral para la comuna de Buin,
con ocasión del próximo Plebiscito Nacional del 26 de abril de 2020, de acuerdo con el siguiente
detalle:

"NóMINA DE EspAcros púBucos AuroRIzADos pARA pRopAGANDA ELECToRAL:
PLEBTSCITO NACIONAL DET DÍA 26 DE ABRIL DE 2O2O'

Región: Metropolitana Comuna:
Buin

No NOMBRE

CUADRANTE DE
CALLES QUE

DELIMITAN EL
ESPACIO PÚBLICO

PUNTO INICIAL OBSERVACIONES

PARQUE

O'HIGGINS

BANDEÓN CENTRAL
BERNARDO O'HIGGINS

ORIENTE .ARTURO

PRAT-CARLOS CONDELL

ORIENTACIóNI
SUR A NORTE.

z
PI.AZA LA
MARCHA -

PRIMERA PIEDRA

PRIMERA PIEDRA - LA
MARCHA - 47
HECTÁREAS

PRIMERA PiEDRA
INICIO PTAZA

INTERSECCIóN NORTE

ORIENTACTóN:
MANECILLAS DEL

RELOJ

3

PTAZA ARTURO
PRAT - SAN

MARIÍN

ARTURO PRAT . SAN
MARTÍN

SAN MARTIN VEREDA
ORIENTE CON ARTURO

PRAT

ORIEI{TACIóN:
NORTE A SUR.
(RESPETANDO

VEREDAS
EXISTENTES)
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4
ESPACIO
PÚBuCo

BELLAVISTA
BELLAVISTA SUR

BELLAVISTA SUR
DESPUÉS DE ACCESO A

VIÑA

ORIE TACIóN:
PONiENÍE A

ORIENTE

5
PLAZA VUELTA
DE LA ARENA

SAN JOSÉ ORIENTE -
CAMINO BUIN MAIPO
ULUCO (G494 - G-46)

CAMINO BUIN MAIPO
ULUCO ORIENTE
FRENTE CAMINO

INTERIOR

ORIENTACIóN:
NORTE A SUR,

LUEGO PONIENTE A
ORIENTE

6

ESPACIO

PÚBuco
BANDÜÓN

CENTRAL NUEVO
BUIN

AV. NUEVO BUIN-
COMITÉ

HABITACIONAL-LOS
BUINENSES

BANDÜON CENTRAL
NUEVO BUIN PONIENTE
CON LOS BUINENESES

ORIENTACIóN:
NORTE A SUR

7
PARQUE EL

DIAMANTE

DEL RODEO-MANUEL
RODRÍGUEZ ORIENTE-

AV. EL PARQUE

MANUEL RODRÍGUEZ
ORIENTE VEREDA
NORTE CON DEL

RODEO

I PLAZA ALTO
JAHUEL

SAN LUIS -
I.4IRAFLORES

MIRAFLORES PONIENTE
INICIO PLAZA

ORIE TACIóN:
SUR A NORTE

(SIGUIENDO LA
PUNTA DE

DIAMANTE DE LA
PLAZA)

9
PTAZA VICTOR

JARA
MANUEL PLAZA-P]E.

DOCE-MANUEL BULNES

MANUEL PLAZA NORTE
CON PASAJE DOCE

ORIENTACIóN:
PONIENTE A

ORIENTE

10 PLAZA MAIPO
CLEMENTE DIAZ NORTE

CON PURÍSIMA

ORIENTACIóN:
ORIENTE A
PONIENTE

11
PLAZA VALDIVIA

DE PAINE
CHILE-GALVARINO.

LAUTARO

CHILE PONIENTE
FRENTE A LAS

VIOLETAS

ORIENTACIÓN:
NORTE A SUR,

LUEGO DE ORIENTE
A PONIENTE

t2 PLAZA DE

LINDEROS

FRANCISCO JAVIER
KRUGGER-HERMANOS

CARRERA

FRANCISCO JAVIER
KRUGGER PONIENTE

DESPUÉS DE PASO
PEATONAL

ORIENTACIóN:
SUR A NORTE
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ORIENTACIóN:
ORIENTE A
PONIEI'¡TE

I

I

I

I

CLEMENTE DIAZ ENTRE
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Nota 1: El Servicio Electoral publicará un plano georreferenciado señalando los lugares indicados
en la referida nómina.
Nota 2: La distribución de los espacios públicos y la asignación de metros útiles, se efectuará con
posterioridad.

ANóTESE, coMuNÍeuEsE y puBrÍeuEsE

R PONCE FIGUEROA

. DTRECTOR REGTONAL (S)
REGION METROPOUTANA DE SANÍIAGO

VRT
DISTRIBUCIóN:
. División de Fiscalización del Gasto y propaganda Electoral
. Señor Alcalde I. Municipal¡dad de Buin
. Partidos Políticos
. Oficina de Partes D.R.M.
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